
 

 

INFORME: A despacho de la señora Juez informándole que el perito presentó el 

dictamen.   

 

Manizales, 01 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos de abril de dos mil veinticuatro  

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: VIGILANCIA TECNICA DE COLOMBIA VIGITECOL LTDA 

DEMANDADOS: INVERSIONES LA HERRADURA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

ROSA MARÍA RÍOS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 170014003007-2021-00056-00 

 

           El dictamen allegado por el auxiliar de la justicia se incorpora al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

   Se fijan como honorarios del perito DANIEL FELIPE GAVIRIA GALEANO, 

la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000) m/cte, 

equivalente a uno y medio salarios mínimos legales mensuales vigentes, dentro de 

los cuales se entenderán incluidos los gastos en los que hubiera incurrido, los 

mismos son a cargo de la parte demandante. 

 

    Se REQUIERE a la parte demandante para que consigne lo 

correspondiente en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado antes de la 

celebración de la audiencia pública.  

 

Se señala como fecha para continuar con la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del Código General del proceso, el próximo  9 DE JULIO DE 2024 

a partir de las 9:00 de la mañana. 

 

La vista pública se realizará de manera virtual; el link de acceso les 

será remitido oportunamente a las partes. 

 

Cítese al perito topógrafo DANIEL FELIPE GAVIRIA GALEANO, a quien 

se interrogará acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del 

dictamen y su complementación. 

 

          Notifíquese, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
JUEZ 

 



 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 052 DEL 03 DE ABRIL DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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